
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. %058-AD-82

Lima, .23..de.. Febrero de 198.2

Viste el OF. s/n. de la COMISION NAC IONAL DE BADMINTON, en el cual se
licitan autorización para participar.en Cinco. Torneos que se realiza-
ran en los palses de Alemania, Suecia, Francia, Inglaterra; del 05 de

e Marzo al 05 de Abril del año en curso.

CONSIDERANDO

dee Que, por Decreto Legislativo N'135 del 12 de Junio de 1981 se ha dero
gado los Decretos Leyes Ns. 19058 y 19305 que crearon la Junta Nacio-
nal Reguladora de Espectáculos Extranjeros (JUNREE);

Que, por Resolución Ministerial N“0665-ED-81 del 25 de junio de 1981-
se faculta al Instituto Peruano del Deporte, autorizar la participa -
ción de representaciones deportivas nacionales del país;

De conformidad con el Decreto Legislativo N"135 Ley de Organización y
Funciones del Sector Educacion y de la Resolución Ministerial N'0667-=
ED=81; y

Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y Di -
rección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

Primero »- AUTORIZAR a la Comisión Nacional de Badminton, para que-
participe en los Torneos All=England, Torneo Anual de la

República Federal de Alemania, Torneo Anual de la Federación de Badmin
ton Sueca, Torneo Anúal de la Federación Danesa de Badminton y Torneo
Anual de la Federación Francesa de Badminton, a realizarse en los  -
Países Europeos indicados del 05 de Marzo al 05 de Abril.

Segundo .- La Delegaciónestará conformada por :

Dama de Compañia : (01)
LUCIA DE JIMENEZ.

Deportistas : (06)
GERMAN VALDEZ CALDERON
FEDERICO VALDEZ CALDERON

e GUSTAVO SALAZAR DELGADO
MARIA VILLAVISENCIO AZCA

GLORIA JIMENEZ YAGER

SILVIA JIMENEZ YAGER. aA
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Tercero .- La presente actividad no irrogará gasto alguno a la
Comisión Nacional de Badminton ni al Instituto Pe -

ruano del Deporte.

Regístrese y Comuníquese;
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